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Capítulo II 
De las Autorizaciones 

 
VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

 
Artículo 137. Las personas físicas o morales que hayan obtenido de la Secretaría de 

Seguridad Pública la autorización para prestar los Servicios Privados de 

Seguridad, tendrán las obligaciones siguientes: 

XIV. Revalidar anualmente su autorización ante la Secretaría de Seguridad Pública; 
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